
- 63 - 

XXXIII SIMPOSIO NACIONAL 

DE PROFESORES DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

“Por la ética en la Educación” 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS – UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 

La Plata, 15 y 16 de Septiembre de 2011. 

 

Área Temática Actualización de contenidos programáticos. 

 

 

Unidad Académica de Origen: 

Facultad de Ciencias Económicas - Universidad Nacional de Misiones 

 

 

Título del trabajo: 

LA RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS COMO CAMPO DE 

EJERCICIO PROFESIONAL.  

 

 

Autor: 

Mgter. Juan Carlos R. Bárbaro 

Profesor Titular - Cátedra de Actuación Profesional 3 – Práctica Profesional 

Facultad de Ciencias Económicas - Universidad Nacional de Misiones 

 



- 64 - 

 

Contacto: 

juancarlos_barbaro@yahoo.com.ar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

La comunidad en general y los profesionales en Ciencias Económicas, poco conocen 

acerca de los métodos de resolución alternativa de conflictos. Se pretende describirlos 

brindando una idea muy general de cada uno y exponiendo una comparación para 

conocer cuestiones básicas e importantes. 

Una vez abordado esto, pareció interesante la idea de investigar diferentes aspectos de 

algunos centros de resolución alternativa de conflictos, específicamente de centros de 

mediación. 

En nuestro país se cuenta con varios centros de resolución alternativa de conflictos como 

una opción viable para lograr dar satisfacción a los usuarios en la solución de sus 

conflictos. 
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Todo esto se enmarca en el proceso de actualización del programa de la asignatura a 

cargo del suscripto. 
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INTRODUCCIÓN 

Se consideró pertinente comenzar con una de las definiciones que expone la Real 

Academia Española sobre Conflicto: Problema, cuestión, materia de discusión. 

Se lo podría definir también como “Un proceso que se inicia cuando una parte percibe 

que otra la ha afectado de manera negativa o que está a punto de afectar de manera 

negativa, alguno de sus intereses”.1 

La existencia del conflicto está aceptada como una parte inevitable del funcionamiento 

social y la forma tradicional de solucionar un conflicto es en sede judicial. Esta forma de 

resolución, sobre todo en nuestro país, tiende a ser un proceso largo y de un elevado 

costo dado por el nivel de litigiosidad existente en el sistema judicial. Por ello, fue 
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necesario también en la esfera misma del sistema judicial la implementación de medios 

alternativos de resolución de conflictos para el tratamiento de los litigios. 

 

ASPECTOS GENERALES 

Los medios de resolución alternativa de conflictos surgen como mejor manera de 

proporcionar respuestas rápidas y accesibles a los conflictos sociales que se presentan 

en el día a día de los ciudadanos que conviven dentro de un estado, mediante los cuales 

las personas pueden resolver sus controversias sin necesidad de una intervención 

jurisdiccional. Por ello, los Poderes Judiciales entraron desde inicios de los años setenta 

en diferentes procesos de modernización, en razón de la cantidad y complejidad de los 

conflictos que se deben enfrentar. 

El origen de las formas alternativas de resolución de conflictos tuvo lugar en el territorio 

anglosajón en la década de los setenta. Progresivamente, las mismas se fueron 

extendiendo a otros contextos, como el europeo y el latinoamericano, principalmente en 

la década de los noventa. 

1 ROBBINS, Stephen P., Comportamiento Organizacional, Conceptos, Controversias y 

Aplicaciones, Cap. XIII, P. 461. Edit. Prentice Hall, Sexta Edición, 1994. 

Estos medios son los procesos alternativos al proceso judicial, disponibles para la 

resolución de conflictos, en los cuales, más que imponer una solución, permite a las 

partes crear su propia solución. 

Los métodos alternativos se pueden reducir básicamente a cuatro: negociación, 

mediación, conciliación y arbitraje. 

La negociación o transacción 
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Es aquel medio de resolución de conflictos, mediante el cual las partes se sientan a 

conversar acerca del problema y lo resuelven otorgándose mutuas concesiones, sin 

necesidad de la intervención de un tercero. 

Durante un proceso de negociación las partes aprenden a dominar sus sentimientos, de 

manera tal que el objetivo ya no sea imponerse sobre el otro, sino lograr un mutuo 

acuerdo que resulte en una mutua satisfacción de intereses. La negociación bien hecha 

conlleva consigo un resultado justo para ambas partes de modo tal que, se logre un bien 

común. Ayuda a establecer prioridades, puesto que generalmente las partes deben 

renunciar a parte de sus intereses en la búsqueda de una satisfacción común a todos. 

Se debe destacar que en este método, ambas partes tienen que estar dispuestas a 

discutir y a sacrificar parte de sus intereses. 

La Mediación 

Se la puede definir como una negociación tendiente a lograr un acuerdo a través de la 

asistencia de un tercero neutral llamado mediador. 

Cuando las partes no pueden solucionar directamente una controversia y se interrumpen 

las conversaciones, pueden recurrir a un tercero neutral para que promueva nuevas 

reuniones y el reinicio del diálogo a fin de que ellas desplieguen sus mejores esfuerzos 

en encontrar una solución. 

El tercero, mediador, no plantea alternativas de solución, no decide, no da consejo, no 

opina, ni resuelve el asunto, únicamente se dedica a servir de facilitador durante el 

proceso ya que son las partes quienes elaboran la solución para su caso. 

Este método es particularmente útil, cuando las partes quieren conservar su relación 

entre sí, puesto que, al resolver estas en consenso el conflicto y por lo tanto, quedar 

todas satisfechas, la relación entre ellas no se ve tan perjudicada. Puede resultar 



- 68 - 

beneficioso cuando se quiera apartar las emociones de la resolución del conflicto, para lo 

cual la ayuda del mediador puede convertirse en una gran herramienta. 

Es un método que no debe ser aplicado a cualquier conflicto, sino que se deben estudiar 

las condiciones del mismo y de las partes. 

La Conciliación 

Es un procedimiento en el cual interviene un tercero neutral – llamado conciliador – que 

lleva a las partes a encontrar una solución al conflicto. La función del conciliador consiste 

en convocar a las partes y facilitar el reinicio del diálogo pudiendo -de considerarlo 

necesario- hacer sugerencias de alternativas de solución para que sean evaluadas por 

las partes y de ser el caso, acordadas libremente. Las propuestas del conciliador son sólo 

propuestas, por lo tanto las partes pueden no aceptarlas. La decisión es tomada por las 

partes. 

El Arbitraje 

Es un método de resolución de conflictos en el cual actúa un árbitro o cuerpo arbitral 

neutral que evalúa las posiciones de las partes y las pruebas ofrecidas y decide la 

cuestión planteada. 

En este caso, las partes delegan en un tercero neutral la definición y la forma de solución 

de un conflicto (aunque tienen la facultad de definir los procedimientos) y son ellas las 

que pueden nominar a los árbitros o aceptar los que una institución arbitral designe. 

El fallo arbitral se denomina Laudo Arbitral. Éste da por terminado el conflicto y no puede 

ser revisado en la vía judicial, su decisión –en principio– es obligatoria. 

Este método de resolución de conflictos está bastante desarrollado en el ámbito privado y 
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comercial, siendo las Cámaras de Comercio (o las Asociaciones Gremiales y 

Empresariales) las que más lo utilizan. 
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